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II.- SINOPSIS 

Incluir que se excluya el 10% de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los impuestos al comercio 
exterior, de la recaudación federal participable, y se integren al rendimiento de contribuciones que perciben los 
municipios. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona una fracción XI al artículo 2o. y reforma la fracción I del artículo 2-
A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0892-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. El excedente de los ingresos que obtenga la 
Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren 
los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 2O., Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2-A DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XI al artículo 2o., y 
se reforma la fracción I del artículo 2-A, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se 
constituirá con 20 por ciento de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
 
La recaudación federal participable será la que obtenga 
la Federación por todos sus impuestos, así como por los 
derechos de minería, disminuidos con el total de las 
devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los 
conceptos que a continuación se relacionan: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. El excedente de los ingresos que obtenga la 
Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren 
los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
X. El impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos previsto en el Título Cuarto 
de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2-A. … 
 
 
 
I. … 
 
 
0.136% de la recaudación federal participable, a aquellos 
Municipios colindantes con la frontera o los litorales por 
los que se realicen materialmente la entrada al país o la 
salida de él de los bienes que se importen o exporten, 
siempre que la entidad federativa de que se trate celebre 
convenio con la Federación en materia de vigilancia y 

 
X. El impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos previsto en el Título Cuarto 
de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 
 
XI. 10 por ciento de los ingresos que se obtengan 
por la recaudación de los impuestos al comercio 
exterior. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que 
a continuación se señalan, participarán los municipios, 
en la forma siguiente: 
 
I. En la proporción de la recaudación federal participable 
en la forma siguiente: 
 
0.136 por ciento de la recaudación federal 
participable, más 10 por ciento de la recaudación de 
los impuestos al comercio exterior excluidos de la 
recaudación federal participable, conforme a lo 
establecido en la fracción XI del artículo 2o. de 
esta Ley , a aquellos municipios colindantes con la 
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control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera y en dichos 
convenios se establezcan descuentos en las 
participaciones a que se refiere esta fracción, en los casos 
en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en 
el país. 
 
 
 
 
 
... 
 
II. a la III. ... 
 
... 
... 
... 
... 

frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los 
bienes que se importen o exporten, siempre que la 
entidad federativa de que se trate celebre convenio con 
la Federación en materia de vigilancia y control de 
introducción ilegal al territorio nacional de mercancías 
de procedencia extranjera y en dichos convenios se 
establezcan descuentos en las participaciones a que se 
refiere esta fracción, en los casos en que se detecten 
mercancías de procedencia extranjera respecto de las 
cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
 
... 
 
II. a III. ... 
 
... 
... 
... 
... 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los municipios que reciban participaciones, 
en términos de la fracción I del artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, darán prioridad en el destino y 
aplicación de dichos recursos a la inversión en 
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infraestructura y servicios relacionados con la misma, 
así como obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población que presenten mayores 
niveles de rezago social y pobreza extrema en el 
municipio. Lo anterior, sin perjuicio de sus facultades 
para administrar libremente su hacienda. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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